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Concejo Deliberante





ORDENANZA  Nº 339/06 
Excepción Remis
VISTO:

            La situación planteada por el permisionario del servicio de Remis, Sr. DANIEL ALEJANDRO PATIÑO, respecto a su incorporación a la Agencia de Remis  Tanti; y
CONSIDERANDO:

            Que si bien existiría un impedimento normativo en su continuación en la prestación del servicio, en razón de la antigüedad del vehículo afectado a ese menester, las condiciones particulares del requirente justifican el tratamiento por vía de excepción de lo solicitado, atendiendo a que la actividad desarrollada por éste constituye su principal sustento de vida.

           Que en virtud del principio de igualdad que debe regir los actos de la Administración y la excepcionalidad del caso que nos ocupa, corresponde que la extensión del plazo previsto como tope de antigüedad por el Artículo 2º, Inciso “d”,  de la Ordenanza Nº 146/03, se prolongue para este caso en particular a doce(12) años.

           Que independientemente de lo expuesto, el permisionario deberá ajustarse a lo establecido por la Ordenanza citada, la cual regula el servicio público de Remis, en todo lo pertinente a las condiciones para la prestación del servicio.
Atento a ello y por las atribuciones que le confiere la Ley.

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º: Autorícese, con carácter de excepción, al Sr. DANIEL ALEJANDRO PATIÑO, D.N.I Nº 29.898.811, a transferir el vehículo marca PEUGEOT 504- GD DIF.A / 97, de la Agencia Brian, dada de baja, a la Agencia de Remis TANTI.
Artículo 2º: La excepción estipulada en el Artículo 1º de la presente Ordenanza, tendrá vigencia hasta que la referida unidad cumpla la antigüedad de doce (12) años.

Artículo  3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese. 
Dada en la sala de

sesiones el 17/05/06

s/Acta Nº 010/06.-
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